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CONYUGAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de abril de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el Acuerdo 1852 de 2003 en concordancia con el artículo 363 
del CGP, fíjese como honorarios al partidor, Dr. LUIS ALBERTO CARDENAS 
FONTECHA, la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS ($120.000), los cuales serán 
cancelados por los ex cónyuges LUIS ALIRIO VILLAMIL PACHECO y SANDRA 
PIMIENTO RINCON a prorrata, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia, por disposición del artículo 364 ejusdem.  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
044 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
25 DE ABRIL DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 


